
 
 
 

I. PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES 
Anexo 4. Circular Nº 482, SUPEREDUC. 

 
 
INTRODUCCION: 
La seguridad escolar es el conjunto de condiciones, medidas y acciones enfocadas al desarrollo 
del autocuidado y a la prevención de riesgos requeridos para que los miembros de la comunidad 
educativa puedan participar de un ambiente seguro. 
 
CONSIDERACIONES GENERALES: 

1. Conceptos claves: 

Autocuidado: capacidad que tiene cada estudiante de tomar decisiones que dicen relación con 
su vida, su cuerpo, su bienestar y su salud, así como el desarrollo de prácticas y hábitos para 
mejorar su seguridad y prevenir riesgos. 
 

Prevención de riesgos: son el conjunto de medidas para anticiparse y minimizar un daño que 
podría ocurrir en el colegio. 
 

Accidente: Es toda lesión que un estudiante sufre a causa o con ocasión de sus estudios y que 
le produzca incapacidad o la muerte (concepto de la Ley 16.744).  
 

Accidente a causa de los estudios: cuando el accidente se relacione directamente con los 
estudios, por ejemplo una caída en clases de Educación Física. 
 

Accidente con ocasión de los estudios: cuando el accidente es ocasionado por una causa 
indirecta, por ejemplo, cuando un estudiante sufre un accidente caminando hacia el baño. 
 

Acción insegura: es toda acción de parte de una persona que puede provocar un accidente, 
por ejemplo: correr con los ojos vendados. 
 

Condición insegura: es cuando el riesgo está presente en la infraestructura del colegio, por 
ejemplo: vías de evacuación no señalizadas. 
 

 
ACTIVACION DE PROTOCOLO: 
 
Plan de acción ante la ocurrencia de un accidente: En la eventualidad de que un estudiante sufra 
un accidente escolar, se deberán seguir los siguientes pasos: 
 

1. Cualquier integrante de la comunidad educativa tiene el deber de auxiliar a un estudiante, 
que ha sufrido un accidente, sin embargo, la responsabilidad de activar este protocolo de 
accidentes escolares será del adulto a cargo del estudiante. 
 

2. El adulto que atienda al accidentado deberá informar inmediatamente al equipo gestión,  
acudiendo alguno de sus integrantes para la evaluación del accidente distinguiendo: 
 

 

 

 

 

 



- Riesgo de vida del estudiante.  
Cualquier miembro del equipo directivo llamará a una ambulancia. Si en el colegio algún 
funcionario tuviera conocimiento de primeros auxilios, los aplicará. En el mismo momento se  
contactará al apoderado del estudiante para comunicarle lo sucedido y su deber de acompañar a 
su pupilo. 
 

- No hay riesgo de vida del estudiante pero requiere atención médica. 
El equipo directivo organizará el traslado del estudiante al centro de salud más próximo al 
colegio (urgencia hospital Félix Bulnes y otros), contactando al apoderado inmediatamente para 
que cumpla con su deber de acompañar a su pupilo. 
 

_accidentes leves, que requieren atención de primeros auxilios.( abrasión, contusión, etc.) 
Se realizará la atención de primeros auxilios  y se hará el contacto telefónico a la familia, en 
caso de no lograr contactar al apoderado se tendrá al alumno en observación. 

 
 
Es importante que los padres se presenten en el centro de atención, debido a que los 
médicos solicitan antecedentes médicos de sus hijos para su atención hospitalaria. 

 
 

3. El adulto que atienda al estudiante, solicita el formulario de declaración de accidente, 
dependiendo de la gravedad del accidentado. Posteriormente se debe entregar al 
apoderado, para ser presentado en el centro médico respectivo. 
 
El profesor debe informar vía telefónica o escrita el tipo de accidente del alumno. 

 
 
_ Los estudiantes que cuenten con seguros particulares de salud, deben mantener la información 
actualizada en su agenda y ficha personal, para que el colegio tramite su asistencia de urgencia a 
dichos centros, en los casos que sea necesario.  
 
_ Es importante completar todos los datos personales y teléfonos de emergencia en la agenda y 
ficha personal. Es responsabilidad de los padres y apoderados mantener estos datos actualizados. 
 

NOTA: Frente a una enfermedad del estudiante se contactará al apoderado para informarle 
que debe retirar al alumno. 

 

 


